
NUM. 218,—JUEVES 14 DE SEPTIEMBRE DE 1899.

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Articulo 1.® Las leyes obligarán en la Peninsula, islas 

baleares y Canarias, à los veinte días do su promulgación, si 
*>1 ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro- 
®nlgación el día en que termina la inserción de le ley en la 
'poesía oficial.

Aj^t. 2.“ La ignorancia de las leyes, no excusa de su cum
plimiento.

Art. 3.® Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrario. {Código cioU vigente).

El Keal decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden de 
'’.“® Agosto de 1891, disponen no se otorgo por las corpora
ciones provinciales ni municipales ningún documento ni es
critura ain que loa rematantes presenten loa recibos de haber 
satisfecho los derechos da inserción de los anuncios de su
bastas en la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial.

SUSCRIPCION PARTICULAR

En CÓRDOBA ^ esetas

Un mes..............................3
Trimestre...........................8 25
Seis meses....................... 16 60
Un año.............................33

Fueba de Córdoba pesatas
Un mes.......................... 4
Trimestre....................... 1125
Seis meses......................22 SO
Un año........................... 45

d^úmero suelto^ 40 céntimos de peseta.
publient tocios los días, excepto los Domitugos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este Bolntín dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
loa Boletines Oficiates se han de remitir al Jefe politico respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á loa editores de los men
cionados periódicos,

(Ordenes de 2 do Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los númoro.s de este Boletín, colec
cionados para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada año.

Advebtencia. Conforme con la condición 4.“ del pliego 
que ha servido de base para ¡a subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin que abonen 
los interesados el importe de su publicación, ó garanticen el 
pago, á razón de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la 
venta de n umeros sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

fissiJeicia ilel CoDsejg de Hioistros
Í®«ceítí del día 12 de Septiembre)
®S. MM. el Key y la Relua 

*^*ï«eiite (4. O. g.) y A«giis- 
*** Real Familia continúan 
^** San Sebastián sin nove- 
^»^<1 en su imiiortaute salud.

TESORERIA DE HACIENDA
DE LA

PKOVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2871
RECAUDACIÓN DE CONTRIBUCIONES

Debiendo dar principié is recauda
ción voluntaria de Ias cuotas corres- 
Pondigii^gg al primer trimestre del 
ejercicio actual, por las contribucio
nes de Rústica, Urbana, Industrial, 
■y^tentes y Carruajes de lujo, se hace 
^^ber à los contribuyentes de los pue

los que se dirán, que la cobranza de 
fuellas habrá de verificarse en el co- 
^lente mes y eu los días que A conti

guación se expresan:

Zo7ta de Pozoblanco
Donquista, el 20 y 21, 
^aijo, el 22 y 23.

Zo7ia de Montilla 
ilontiUa, del 16 ai 20.

Zona de Cabra 
J’abra, del 18 ai 22. 
Zuheros, del 14 al 16.

Zona de Córdoba
Obejo, el 14 y 15.

Zona de Puente Obejuna 
Í^elmez, del 17 al 22. 
Granjuela, el 16 y 16.

Zona de Bujalance
I^edro Abad, el 16 y 16.

Zona de Lucena 
bacinas Reales, deí 19 al 21.

Zona de la llamila
Fernán Núñez, del 16 al 17. 
Santaella, del 19 al 21.
Victoria, el 22 y 23.

Zona de Posadas
Palma del Rio, del 24 ai 27.

Zona de Priego
Fuente Tójar, el 15 y 16.
Lo que se hace público en este pe

riódico oficial para conocimiento de 
los contribuyentes; á quienes se ad
vierte que en los diez primeros días 
del mes de Octubre venidero, podrán 
satisfacer sus cuotas sin recargo en 
las cabezas de zona donde exista Re
caudador, trail scurrídos los cuales sin 
verificarlo incurrirán en los apremios 
de instrucción.

Córdoba 12 de Septiembre de 1899. 
—El Tesorero, P. 1., Florentino Gar
cía.

Núm. 2872

RECAUDACIÓN DE CONTRIBUCIONES

Dispuesto por la Dirección general 
del Tesoro, que en las capitales de 
provincia, cuya recaudación de con
tribuciones dió principio dentro del 
mes de Agosto último, se termine en 
el mes actual, por el presente anuncio 
se hace saber á los contribuyentes de 
este término municipal, que queda 
abierto el periodo de ampliación, que 
comprende hasta el día 24 de los co
rrientes, para que puedan satisfacer, 
sin recargo alguno, las cuotas por Te
rritorial, Urbana, Industrial, Carrua
jes de lujo, Patentes eventuales y de 
Médicos y canon por superficie de mi
nas, los que no lo hayan hecho á do
micilio, en las oficinas de recauda
ción, sitas en la calle de Pérez de Cas
tro, número 18, de esta ciudad, todos 
los días laborables, desde las diez de 
la mafiana á las cuatro de la tarde. Y 
se les advierte que transcurrido el ci
tado día 24 sin vcrificarlo, incurrirán 
en los apremios de instrucción, que
dando sin efecto el plazo á que se re
fiere el anuncio de esta Tesorería in
serto en el número 199 del Boletín 
Oficial del 23 de Agosto último.

Córdoba 12 de Septiembre de 1899. 
—El Tesorero, P. 1., Florentino Gar
cía.

Fallecimientos ocu7'ridos en los dias que sé ea^resan:
Núm. 2^88

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Día 5 de Septiembre.

San Juan
Los Angeles 
Catedral

Hembra
Varón
Hembra

Viuda 
Casado

85 años
40
6

Fiebre gástrica.
Congestión cerebral.
Viruela.

Dia 6 de Septiembre.

San Andrés 
Santiago 
San Miguel 
Catedral 
Idem 
San Miguel

Varón 
Hembra 
Idem 
Varón 
Idem 
Idem

»
Soltero

11 meses
19 días

9,
29 años
2 meses
3 años

Enteritis.
Gangrena intestinal.
Insúficienciá respiratoria.
Tuberculosis pulmonar. 
Bronquitis aguda. 
Escarlatina.

Día 7 de Septiembre.

San Lorenzo 
Santiago 
Catedral 
Idem 
San Miguel 
Catedral 
Idem

Varón 
Idem 
Idem 
Idem 
Hembra 
Varón 
Idem

Soltero
»

Casada 
Se ignora 
Casado

8 meses
6 años

25
2

48
65
66

Bronquitis, 
Lesiones.
Disentería crónica.
Viruela confluente.
Paquimangitis cérvicas. 
Reblandecimiento senil. 
Hepertrofia cardiaca.

Dia 8 de Septiembre.

Santa Marina 
San Lorenzo 
San Miguel 
Catedral 
Idem 
San Miguel

Varón
Hembra
Varón
Hembra
Varón
Hembra

»
Casado 
Soltera 
Casado
Viuda

3 años
20 meses
44 años
27
50
76

Enteritis.
Catarro intestinal.
Nefritis crónica.
Viruela.
Tuberculosis mesentérica.
Asisíolía.

Dia 9 de Septiembre.

Santiago ¡Varón
San Lorenzo , Idem
Santa Marina Idem
Catedral 'Hembra
Idem Idem

» ¡laño
» 5 meses

Viudo 40 años
ï lra.6d.

Viuda ¡76 anos
11

Raquitismo.
Gastroenteritis.
Congestión cerebral.
A trepsia.
Enterocolitis.

Córdoba 9 de Septiembre de 1899.—El Secretario, Manuel Varo.—V." B,°; 
El Alcaide,Velasco.
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JUNTA PROVINCIAL DE INS
A.ÑO ECONÓMICO DE 1898 A 1899

Relación de las cantidades devengadas y abonadas por descuentos de las

^ 
B co ►^ o

;

^2

23

26

26

27

38

29

30

nAlnifiz ................................. D * María Antonia Garcia.......

Clase

de la

Escuela.

Sueldo 

al 

trimestre.

Pesetas. Cla.

Material 

al 

trimestre.

Pesetas. Cts.

Situado

Pro

piedad.

360 

£60 

360 

360 

360 

360 

360

78

360

u de la E

Vacante

iScuela.

Iu e- 

riuidad

1

Propiedad

13 30
—á—
4 6

i

fechas de la

Vacante,

a

Inte

rinidad.

> .Toaouina Lara

Mnntnm ........................................ » Francisca Ferri..................

Villafranca............................ » Teresa López.......................

» Magdalena Bujalance........Córdoba

» Josefa de Gracia..................

Córdoba............................. ..

Guadalcázar..........................

» Carmen Becquer..................

» Trinidad Canalejo................

» Carmen García Mora...........Afyníin.r

Total...........

Cantidades devengadas. .

Ídem cobradas....................

Idem pendientes de pago

30.933 pesetas 14 céntimos.

10.463 pesetas 53 céntimos.

20.469 pesetas 61-eéntimos,
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TRUCCÎON PÚBLICA DE CÓRDOBA «
CU-A.RTO TRI MESTRE

Escuelas de esta provincia.

EN EL TRIMESTRE

- COBRADAS EN EL TRIMESTRE
PEÎJDlBiîTES J>B PAGO DE TRlMBSTKES A N TE it 11)54 ES

Vacantes oOpoclOO^úpotlOO 3 por 100

— —
^te. Cts. fta. Cts. Pts, Cts. Pts. Cta.

l 60

l 50

50

50

50

50

60

32

50

“205 08

lOpor 100 3 por 100

Pts. Cta, i Pts. Cts,

TOTALVacantes. 60 por 100

— —

Pts, Cts. Pts, cts. Pts.-Cis,

50

50

soi
50

50

60

60

50

3122 98 1713 43 4341 15 4869 97 4805 84 3092 47 6792 22 30.933 14

Pts. Cts,

10por100

Pts. Cts,

3 por 100 Vacantes

Pts. cts. Pts. Cts,

1 60

i 150

4 50

501

50 por 100

2084 54

TOTAL

Pts, Cts.

60

50!

50

32

50

Pts. Cta.

lOporlOO 3 por 100 Vacantes 80 por 100 TOTAL

— — — — —

Fia. Cta.PcB. Cta.Pts. Cts, Pts. Cts.

60

50

50

50

50

50

50

50

2974 7911564 69 38.39 51 10.463 63 4980 61 4964 03 3'241 21 7293 86 20.469 61

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

i

1

1

1

1

1

1

1

^'^^ Rafael González y Martínez, Secretario de la Junta provincial de Instrucción publica de Córdoba.

CERTIFICO: Que los datos contenidos en la relación precedente están conformes con los antecedentes que 

^^^an en la Secretaría de mi cargo, á los que me refiero.
Y para que conste expido la presente, visada por el señor Presidente de esta Junta y sellada con el de su uso. 

^^ Córdoba á treinta de Junio de mil ochocientos noventa y nueve.-Rafael González.-V’ B.- El Presidente, Monti,

(1) Véase el Boletín ¿el 6,8,16,17,19 y 25 de Agosto, 1.®, 4, 6, 9, 12 y 13 de Saptiembre.
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4 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

JUZGADOS
CORDOBA 

Núm. 2868 
Don Francisco Fernández Vior, Jaez de ins

trucción de esta ciuded y su partido, 
llago saber: que en este Juzgado y 

por la Secretaría del infrascripto ac
tuario, se instruye causa criminal por 
el hallazgo del cadáver de Manuel 
Vázquez González, natural y vecino 
de Gaucín, cuya muerte se cree haya 
.sido casual, en cuya causa be acor
dado, por providencia de esta fecha, 
le sea ofrecido el sumario á un her
mano del muerto llamado Francisco 
Vázquez González, cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de 
diez días pueda manifestar si desea
mostrarse parte en esta causa y 
nuncia ó no á Ia indemnización 
que pueda corresponder!e.

Dado en Córdoba á once de

si re- 
civil

Sep-
tiembre de mil ochocientos noventa y 
nueve.—Francisco Fernández Vior..— 
EI Secretario, Licenciado J. Antonio 
Montero.

Repieiits iüI’Dterñ de CdrOoii’
NUMERO lO

Kúm. 2876

Lo.s individuos de tropa del regi
miento infantería de Córdoba, núme
ro 10, que se hallan en sus casas en 
uso de licencia trimestral, sin goce de 
haber, con arreglo á la Real orden de 
9 de Junio último, continuarán en 
igual situación, y no veríBearán su 
incorporación ádicho regimiento, has
ta que por el mismo se les comuni
quen las Órdenes para efectuario.

Granada 9 de Septiembre de 1899. 
—El Comandante mayor, José Acos
ta.—V,® B.'’: El Teniente Coronel pri
mer Jefe accidental, Lachambre.

Agencias ejecutivas
PUENTE GENIL 

Î^ûm. 2857
Primera subasta de fincas 

Don Manoel Caballero Delgado, subalterno
Agente ejecutivo por débitos á favor de la 
Hacienda.
Hago saber: que en virtud de pro

videncia dictada por esta Agencia 
con fecha 7 del actual, en d expe
diente general de apremio que se si
gue en este distrito, por débitos de la 
contribución territorial, correspon
diente al primero, segundo, tercero y 
cuarto trimestres de 1896 á 1897 y 
atrasos, se .sacan á pública subasta, 
por primera vez, los bienes inmue
bles que á continuación se expresan:

Asombres de los contribuyentes
<. y fincas gzie se subastan.
Don Tomás Franco Morón.—Seis 

celemines y dos cuartillos tierra oli
var al sitio Campiñuela de Berral, de 
este término: linda ai Korte tierras de 
Don Manuel Gálvez; Sur con María 
írauco: Este el río Genil, y Oeste más 
de los herederos de Don Cristóbal Es- 
trada, valorada en pesetas 620

lemine.s tierra olivar al partido de la 
Mina, de este término: linda al Norte 
con más de Francisco Ligero; Sur tie
rras de Don José María Melgar; Este 
el camino de la Ronda, y Oeste con 
Asunción Gálvez, valorada en pesetas 

376
Dou Antonio Humánez Calvez.— 

Una casa en la Rivera del Palomar, 
de este término: linda por la derecha 
entrando con otra de Don Miguel Ri
vas; izquierda más de Manuel Agui
lar, y espalda pátios de la de Carmen 
Gálvez, valorada en pesetas 376

Don Felipe Quintero Labrador.— 
Dos fanegas y un cuartillo tierra oli
var al sitio Cañada Arroyo, de este 
término: lindan al Norte ti erras de 
Don Enrique Montilla; Sur con la sen
da de la Cañada; Este más de José 
Fernández, y Oeste igual terreno de 
Don Francisco Valenzuela, valorada
en pesetas 910

Don Ramón Vilchez Jiménez..—Seis 
delemines tierra olivar ai sitio del Al
mendrón, de este término: lindan al 
Norte y Este con más de Don Manuel 
Romero; Sur y Oeste con Don Anto
nio Jiménez, valorada en pesetas

90
Doña Soledad Muñoz Callejas.— 

Ocho fanegas y cuatro celemines tie
rra olivar al sitio de la Campiñuela, 
de este término: lindan ai Norte y Es
te con tierras de Don Leonardo Váz
quez; .Sur más de Dou Carlos Susbie- 
lus, y Oeste con Don Miguel Carín,
valorada en pesetas 12,415

Don Ramón Ruiz Guerrero.—Una 
casa en la Rivera Palomar, número 
diez y nueve, de este término: linda 
por Ia derecha entrando con otra de 
Antonio Jurado; izquierda más de 
Joaquín Jiménez, y espalda otra de 

| Pedro Rivas, valorada en pesetas
375

Don Antonio José y Manuel Sán
chez Tenllado.—Media casa en la ca
lle Calzada, número uno, de esta vi
lla, proindivisa con la mitad de José 
Sánchez, y linda el todo por la dere
cha entrando con otra del mismo deu
dor; izquierda con el Arrecife, y es
palda el cerro de la Calzada, valora
da en pesetas 281 2S

Don José Sánchez Q,uero.—Una ca
sa en la calle Cerrillo, sin número, de 
esta villa: linda por la derecha en
trando con otra de Domingo Prieto; 
izquierda más de Manuel Muñoz Rey, 
y espalda con Don Francisco B. No
gués, valorada en pesetas 613 50

La subasta se efectuará eu las Ca- 
3a.s Ayuntamiento de esta villa, el día 
22 de Septiembre, á las doce de la 
mañana, por espacio de una hora.

Para conocimiento general se ad- 
\ñerte;

1.“ Que los deudores pueden librar 
sus bienes pagando el principal, re
cargos y costas, antes de cerrarse el 
remate.

2.° Que será postura admisible la 
que cubra las dos terceras partes del 
valor liquido fijado á los bienes.

3.° Que los títulos de propiedad 
que los de u do re.s presenten estarán de 
manifiesto en esta Agencia, sin po
derse exigir otros, y que si se care-

la forma que prescribe la regla 5.’ del 
artículo 42 del reglamento de la ley 
Hipotecaria, por cuenta de los rema
tantes, á los cuales después se les des
contarán del precio de la adjudicación 
los gastos que hayan anticipado.

4." Que los rematantes se obligan 
á entregar en el acto de la subasta el 
importe del principal, recargos y cos
tas del procedimiento ejecutivo que 
adeuden los contribuyentes de quie
nes procedan las fincas subastadas, y 
hasta el completo del precio del rema
te, en la oficina de la Agencia, antes 
del otorgamiento de la escritura, se
gún disponen los artículos 37 y 39 de 
la Instrucción de 12 de Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público en ■ 
cumplimienio de lo dispuesto en la 
regla 4.“ del articulo 37 citado.

En Puente Genil á 7 de Septiembre 
de 1899.—EI Agente ejecutivo, Ma
nuel Caballero.

PRIEGO
Núm. 2870

Adicto de segunda subasta
Don José Fernández Villalta, Agente recau

dador de esta zona.
Hago saber: que en virtud de pro

videncia dictada por esta Agencia, 
con fecha siete del corriente, en va
rios expedientes de apremio, que se 
siguen contra distintos deudores por 
couhúbución rústica y urbana, co
rrespondiente al año 1898 á 1899, se 
sacan á pública subasta y en segundo 
remate, los bienes inmuebles embar
gados á los mismo.?, detallándose á 
continuación los números de orden, 
débito que les resulte y valoración 
que cada una de las fincas tiene, des
pués de reta-sada por su capital lí
quido:

Pienes inmuebles que se subastan
Dolores Abalos Contreras, Zagri

lla.—Una fanega y dos celemines tie
rra viña, en Cabeza Rasa, que lindan 
al N. otras de Eugenio Agra: S. de 
Juan Garcia; E. de Alfredo Serrano, 
y 0. de Eduardo Jiménez, valorada
en pesetas 186 66

Antonio Aguilera Muñoz, Zagrilla, 
—Seis celemines tierra viña, en las 
Salinas de Cabeza Rasa, que lindan 
al N. otras de José Arjona; S. ’1 ca
mino; E. de José López, y 0. de Pe-
dro Jiménez, en 136 66

Antonio Avalos Zamora, Sorvito. 
—Cuatro fanegas tierra .secano en las 
Salinas del Sorvito, que lindan al N. 
□tra,s de José Ruiz Gómez; S. de An
tonio Moreno; E. de José Garcia, y 
0. de Antonio Zuheros, en 253 33

Francisco Aranda Serrano, Palen
que.—Tres celemines tierra viña en 
el Colmenar, que lindan ai N. otras 
de Maria de la Paz Gómez; S. de Do
mingo Arjona;E, de Pedro Jiménez, y
0. de Juan Aguilera, en 43 33

Antonio Alcalá Ruiz, Málaga.— 
Seis celemines tierra viña en los Cas
tillejos ó dehesa de la Villa, que lin
dan al N. otras de José Sánchez; S, 
de Ana Miranda: E, de Jiiau García, 
y 0. de Patricio Hernández, en 83 34

Antonio Aguilera Gómez, Almar
cha.—Una tánega j* ocho celemines 
tierra, en los Siles, que lindan al N.

S. con más de Juan Antonio Pérez y 
E y 0. el camino, en ,326 67 

Dolores Arjona Montoro, Puertas 
Nuevas.—Cinco celemines tierra viña 
en Ia Cubel, que lindan al N. otras 
de José Agra; S. de Antonio Yébenes,’ 
E. de Pedro Miranda, y 0. de Fran-
cisco Montes, en 70

Francisco Aguilera Marín, MálaS^^' 
—Ocho celemines tierra viña en 1® 
Cruz de Cabra, que lindan al N. otras 
de Rafael Amores; 8. de Emilio Bo
fill; E. de Joaquín Vide, y 0. AntoDÍo
Castro, en 110

Francisco González Sánchez, Bu- 
cena.—Cinco fanegas tierra vitia? eu 
la dehesa de la Villa, que lindan ul 
N. y S. otras de Don Francisco ''■'"- 
yano,y E.y 0. el camino, en 1.333 33

La subasta tendra lugar en las ba
sas Consistoriales de esta ciudad, 
dia fiiez y seis del actual, de doce a 
una de la tarde.

Advirtiendo para conocimiento de 
los deudores y licitadores:

L* El duefioy sus causali ablentes 
pueden librar los bienes pagandoe 
principal y gastos antes de celebrnrse 
el remate.

2.® Que será postura admisible B 
que cubra las dos terceras partes de 
valor liquido fijado á los bienes.

3.° Que lo.s títulos de propiedu 
que el deudor presente, estarán de 
manifiesto en esta Agencia, sin pode’'' 
se exigir otros, y que si se careciee® 
de ellos, se suplirá su falta en In 
ma que prescribe la regla 6.“ dei ^''^' 
culo 42 de la ley Hipotecaria, P®*" 
cuenta del rematante, al cual s®^® 
descontará después del precio en ñ*^^ 
se remate la finca.

4.® Que el rematante se obltíf®^ 
entregar en el acto de la subasta® 
importe fiel principal, recargos y 
tas del procedimiento ejecutivo y hn®' 
ta el completo dei precio, en está 
ciña, antes deí otorgamiento de hi ®^' 
entura, según disponen los artient®® 
37 y 39 de la Instrucción de 12 de ^^^ 
yo de 1888.

Lo que se anuncia al público ®* 
cumplimiento de lo dispuesto en et ^' 
tlculo 37 citado.

Priego 7 de Septiembre de 1899-"' 
José Fernández Villalta,

SECCION DE ANUNCIOS

En la imprenta del “Diario *^® 
Córdoba^ Letrados 18, se hall^® 
de venta:

Listas de embarqi^^
con arreglo al último modelo.

CERTIFICADOS
trimestrales del 1 por 100 sobi^ 
pagos y sueldos.
Matrícula industriel
El nuevo formulario oficial.

LOS MODELOS 
para refundición de apéndices coP 
arreglo al formulario oficial»
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